
 
 

PROPOSICIÓN 

[Modificativa] 

Abril 30 de 2019 

 

Modifiquese el  inciso segundo del artículo 231 del Proyecto de Ley 311 de 2019 

Cámara - 227 de 2019 Senado “POR LA CUAL SE EXPIDE EL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO 2018-2022. PACTO POR COLOMBIA PACTO POR LA EQUIDAD 

 

Sin perjuicio de lo anterior, las entidades públicas contratantes deberán adquirir 

por lo menos el 30% de alimentos procesados o sin procesar, en donde los 

insumos y los productos hayan sido adquiridos de productores agropecuarios 

locales. 

 

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural reglamentará el tema.  

 

 

 

MARIA DEL ROSARIO GUERRA DE LA ESPRIELLA 

SENADORA DE LA REPÚBLICA 

PARTIDO CENTRO DEMOCRÁTICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 


